RES. 1581/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002907, Ent. N° 2284/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (I.N.A.U.) relacionadas con la Contratación Directa de la Cooperativa Social “Secretos de Chef”, para prestar el “Servicio de Cocina” para el Centro de Atención de Primera Infancia (C.A.P.I.)  “Juegos y Sueños” de la ciudad de Florida;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3575/2018 del Directorio del I.N.A.U. se resolvió contratar directamente al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C) numeral 20) del T.O.C.A.F. a la Cooperativa Social “Secretos del Chef” para prestar servicios de cocina en el C.A.P.I “Rinconcito de Sueños” de Sarandí Grande y en el “Centro Juvenil Integral” de la ciudad de Florida; 

1.1) el mencionado acto administrativo estableció que el monto mensual por la contratación de ambos Centros era de $ 109.142 mensuales -correspondiente a $ 54.741 por cada uno- y anual de $ 1.307.704;

1.2) que este Tribunal por Resolución N° 3741/18 adoptada en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2018, acordó cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto total anual ajustable por Consejo de Salarios e IPC a favor de dicha Cooperativa por ambos Centros CAPI, así como la prórroga dispuesta, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
1.3) la Dirección Departamental del Instituto del Niño y Adolescente en Florida, solicitó incremento al amparo del artículo 74 del T.O.C.A.F. del gasto, aprobado por Resolución de Directorio N° 3575/2018 y ratificada por este Tribunal de Cuentas (Resolución Nº 3741/2018) por un monto mensual de $ 57.920 a efectos de contar con servicio de cocina en el  C.A.P.I “Juegos y Sueños” de la ciudad de Florida;

1.4) la División de Planificación Presupuestal de dicho Instituto, informa que se cuenta con dicho monto para afrontar el gasto, ya que fue previsto en la planificación de gasto anual para el Ejercicio 2019;
2) que la presente contratación se hace en virtud de la necesidad de fortalecer el servicio de cocina en el C.A.P.I “Juegos y Sueños” de la ciudad de Florida, que actualmente atiende a 50 niños y no cuenta en su plantilla de trabajo con el cargo de cocinero, debiendo los educadores cumplir con esa función; 
3)  que asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social no cuenta en el departamento con otra Cooperativa Social registrada ante dicho Ministerio (M.I.D.E.S.) que se dedique al rubro gastronomía;

3.1) surge como antecedente, que la referida Cooperativa presta de muy buena forma los servicios de cocina en el C.A.P.I. “Rinconcito de Sueños” y en el “Centro Juvenil Integral” del referido departamento;
3.2) la Cooperativa Social en referencia está integrada por jóvenes egresados de FPB Comunitarios (UTU-INAU-MIDES), orientación Gastronómica que se desarrollaron en CEPRODE y FPB de UTU Centro Juvenil;
4) que la oferta que presenta la Cooperativa en esta oportunidad, consiste en un servicio a desarrollarse en un régimen de 6 horas de labor diarias, de lunes a viernes, cubierto por 1 cocinero y 1 ayudante de cocina, por un monto mensual de $ 57.920 y por un monto anual total de           $ 695.040;

4.1) para realizar el presente presupuesto se utilizó el laudo ayudante de cocina y jefe de cocina Grupo 16, Subgrupo 2, el que será reajustado según la siguiente paramétrica: 80,01% por reajuste salarial Grupo 16 Servicio de Enseñanza, Subgrupo 2 del Consejo de Salarios, y 19,99% por IPC. Estos reajustes serán aplicados a los meses en que sean reajustados los Salarios  (Próximo ajuste: agosto 2019);

4.2) consta la cotización de la Cooperativa Social “Secretos de Chef” por el servicio de elaboración de comida en cocina del local del C.A.P.I “Juegos y Sueños” sito en la ciudad de Florida, incluyendo Costos salariales (salarios y aportes legales correspondientes) y costos no salariales (uniformes, gastos administrativos, viáticos de traslados, excedentes); todo lo que hace al presupuesto indicado en el numeral 4°; 

5)  que el periodo de contratación es de un año con una prórroga automática de dos años más;
6) que si bien no se adjunta la documentación, la citada Cooperativa se encuentra inscripta en la Dirección General de Registros del M.E.C con el N° 8.227 de fecha 1° de julio de  2014 y en el M.I.D.E.S con el N° 358 según consta su control en el Expediente N° 2018-17-1-0005437 de este Tribunal; 

7) que por Resolución N° 1692/2019 del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, se contrata directamente  al amparo del artículo 33, literal C), numeral 20) del T.O.C.A.F. a la Cooperativa Social “Secretos de chef” para prestar “Servicio de Cocina” en el C.A.P.I. “Juegos y Sueños” de la ciudad de Florida por un costo mensual de la contracción de $ 57.920 y un monto anual de $ 695.040; cada uno ajustable por Consejos de Salarios y por IPC, por el periodo de un año a partir de la notificación del presente acto, prorrogable automáticamente por dos años más;

8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F., siendo potestad de la Administración contratar directamente con Cooperativas Sociales inscriptas por hasta el monto de la licitación abreviada;

2) que no se cumple con lo establecido en el artículo 13, literal D) de la Ordenanza de este Tribunal con fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total anual de           $ 695.040, ajustables por Consejos de Salarios e IPC a favor de la Cooperativa Social “Secretos del Chef” de la ciudad de Florida ($ 57.920 mensual), así como las prórrogas automáticas dispuestas de dos años más, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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